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REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE NYESA VALORES 
CORPORACIÓN, S.A. 

 

 

 

CAPITULO I. PRELIMINAR  

Artículo 1. Finalidad 
De conformidad con lo ordenado por el artículo 512 de la Ley de Sociedades de Capital, se 
formula el presente Reglamento que regula el régimen de convocatoria, preparación, 
información, concurrencia y desarrollo de la Junta General, así como el ejercicio por los 
accionistas de sus derechos políticos con ocasión de la celebración y convocatoria de su 
Junta, todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley y en los Estatutos. 

 
 

Artículo 2. Junta General de Accionistas 
 

1. La Junta General de Accionistas, debidamente convocada y constituida conforme a los 
Estatutos y a este reglamento, encarna la plenitud jurídica de la Compañía, y sus 
acuerdos obligan a la totalidad de los accionistas, incluso los ausentes, a los que se 
abstuvieren de votar y a los disidentes, sin perjuicio de los derechos y acciones que la ley 
les reconoce. 

 
 

2. La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la soberanía social. La Junta 
General decidirá sobre los asuntos atribuidos a la misma por los presentes Estatutos 
Sociales, su propio Reglamento o por la Ley y, en especial, acerca de los siguientes: 

 
 

a) La aprobación de las cuentas anuales, las cuentas anuales consolidadas, la gestión 
social y la aplicación del resultado.  

b) La aprobación, en su caso, del estado de información no financiera.  
c) La fijación del número de miembros del Consejo de Administración.  
d) El nombramiento y la separación de los Consejeros, así como la ratificación de los 

Consejeros designados por cooptación por el propio Consejo de Administración.  
e) El nombramiento, reelección y separación de los Auditores de Cuentas, así como de 

los liquidadores.  
f) La modificación de los Estatutos Sociales.  
g) El aumento y la reducción del capital social. 
h) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente.  
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i) La emisión de obligaciones y otros valores negociables que sean competencia de la 
Junta General y la delegación en el Consejo de Administración de la facultad de su 
emisión. 

j) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el 
traslado del domicilio social al extranjero.  

k) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales, 
así como la transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales 
desarrolladas hasta ese momento por la propia Sociedad, aunque esta mantenga el 
pleno dominio de aquellas.  

l) La autorización al Consejo de Administración para aumentar el capital social, de 
acuerdo con la Ley y la delegación en el Consejo de Administración de cualesquiera 
otras facultades de conformidad con la Ley y los Estatutos.  

m) La aprobación y la modificación del Reglamento de la Junta General, con sujeción a lo 
establecido en la Ley y en los Estatutos.  

n) La aprobación anual de la retribución del Consejo de Administración, conforme al 
artículo 54 de los Estatutos Sociales.  

o) La aprobación de la política de remuneraciones de los Consejeros, de conformidad 
con lo establecido en la legislación aplicable y en los presentes Estatutos.  

p) La autorización de la retribución a los Consejeros consistente en la entrega de 
acciones o de opciones sobre acciones o retribuciones referenciadas al valor de las 
acciones.  

q) La disolución y liquidación de la Sociedad, así como las operaciones cuyo efecto sea 
equivalente al de la liquidación de la Sociedad.  

r) La aprobación del balance final de liquidación.  
s) La aprobación de las operaciones vinculadas cuya aprobación corresponda a la Junta 

General en los términos previstos en la Ley.  
t) El ejercicio de cualquier otra competencia que le esté atribuida por la Ley o los 

Estatutos y el conocimiento o decisión sobre cualquier otro asunto que el Consejo de 
Administración acuerde que sea objeto de información o de resolución por la Junta 
por considerar que resulta de especial relevancia para el interés social.  

 
3. La Junta no podrá impartir instrucciones al Consejo de Administración ni someter a su 

autorización la adopción por dicho órgano de acuerdos sobre asuntos de gestión. 
 
 

Artículo 3. Clases de Juntas 
 

1. La Junta General puede ser ordinaria o extraordinaria. 
 
1) La Junta General Ordinaria se reunirá cada año, antes del día 30 de junio, con el objeto de: 

 
- Examinar y sancionar las cuentas anuales que le sean sometidas por el 

Consejo de Administración, en su caso, resolviendo, además, sobre la propuesta 
aplicación de los resultados. 

 
-  Sancionar la gestión social de la Compañía. 

 
- Nombrar, en su caso, los Auditores de Cuentas que previene el artículo 
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263  de la  Ley de Sociedades de Capital. 

 
-  Tomar  cualesquiera otros  acuerdos  que figuren en el Orden del Día. 

 
2) Cualquier otra Junta que no sea la prevista en el apartado anterior, tendrá carácter 

Extraordinaria. 
 

2. Todas las Juntas, sean ordinarias o extraordinarias, están sujetas a las mismas reglas de 
procedimiento y competencia. 

 
 

CAPITULO II. CONVOCATORIA Y PREPARACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

 
Artículo 4. Facultad y obligación de convocar las Juntas Generales 

 
1. Las Juntas Generales habrán de ser convocadas por el Consejo de Administración y podrá 
hacerlo siempre que lo considere conveniente para los intereses sociales. 

 
2. La Junta Ordinaria, deberá ser convocada antes del día 30 de junio de cada año, para 
tratar las cuestiones relacionadas en el punto 1 del artículo 3 de este Reglamento 

 
3. La Junta General Extraordinaria, además de cuanto lo considere conveniente el Consejo de 
Administración de acuerdo con lo dicho en el punto 1 anterior,  deberá ser convocada por 
dicho Órgano, cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, un 3 por ciento del  
capital  social,  expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En este caso la 
Junta deberá ser convocada para su celebración dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
fecha en que se hubiera requerido notarialmente a los administradores para convocarla, 
debiendo incluirse necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto 
de solicitud. 
4. Las Juntas Generales de Accionistas podrán ser convocadas judicialmente en los casos 
previstos en las leyes. 

 
5. Sin perjuicio de lo expuesto en los apartados anteriores, la Junta podrá constituirse sin 
necesidad de convocatoria previa,   para tratar cualquier asunto, siempre que se halle 
presente todo el capital social y los asistentes lo acepten y acuerden por unanimidad. 

 
Artículo 5. Convocatoria de la Junta General 

 
1. Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, deberán ser 

convocadas por el Consejo de Administración mediante anuncio publicado en, al 
menos, los siguientes medios: 

 
a)  el  Boletín  Oficial  del  Registro  Mercantil  o  uno  de  los  diarios  de  mayor 
circulación en España; 

 
b) la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores; 

 
c) la página web de la Sociedad. 
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2. La Junta General de Accionistas podrá celebrarse:  
 
(a) de forma únicamente presencial,  
(b) de forma presencial con la posibilidad de asistencia remota mediante medios 

electrónicos o telemáticos, o 
(c) cuando la ley lo permita y existan motivos que lo aconsejen, y en las condiciones 

previstas en la ley, de forma exclusivamente telemática.  
 

3. Toda Junta General será convocada en tiempo y forma del modo que determinan la Ley, 
los Estatutos y el Reglamento de la Junta General de Accionistas.  
 

4. En su convocatoria se harán constar las menciones referentes a la Sociedad, día y hora 
de la reunión, el orden del día en el que figurarán los asuntos a tratar, la forma de 
celebración (presencial o telemática), en su caso, el lugar de la reunión, el cargo de la 
persona o personas que realicen la convocatoria y las demás menciones legalmente 
exigibles. 
 

5. Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la junta general 
ordinaria incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos 
puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de 
acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la 
convocatoria de juntas generales extraordinarias. El ejercicio de este derecho deberá 
hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento 
de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la 
fecha establecida para la reunión de la junta. 
 

6. Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán, en 
el mismo plazo señalado en el apartado anterior, presentar propuestas fundamentadas 
de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la 
junta convocada. La Sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de 
la documentación que en su caso se adjunte, entre el resto de los accionistas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley y en el Reglamento de la Junta General 

 
 

Artículo 6. Información a disposición de los accionistas 

 
1. Desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria de Junta General, la 
Sociedad hará público en su página web el texto de todas las propuestas de acuerdo que 
vayan a someterse a la Junta General y se hallen en ese momento aprobadas por el 
Consejo de Administración, sin perjuicio de que puedan ser modificadas por dicho órgano 
hasta la fecha de celebración de la Junta, cuando legalmente fuera posible. Asimismo, se 
incorporará a la página web de la Sociedad las cuentas anuales, informe de gestión e informe 
de los auditores de cuentas, todo ello tanto individuales como consolidadas; la propuesta de 
aplicación del resultado, así como, los documentos e informes aprobados por el Consejo de 
Administración que resulten preceptivos de acuerdo con la normativa vigente. 
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Con independencia de dicho procedimiento de información, los accionistas podrán examinar 
en el domicilio social los anteriores documentos o solicitar también la entrega o envío 
gratuito de los mismos. 

 
2. Sin perjuicio de lo previsto en otros apartados de este Reglamento, en la página web 
de la Sociedad se proporcionará a los accionistas, desde la fecha indicada en el apartado 
anterior, aquella información que se considere conveniente para facilitar la asistencia de los 
accionistas a la Junta y su participación en ella, que podrá incluir, entre otros, normas de 
acceso a la reunión; procedimiento para la obtención de la tarjeta de asistencia;  
instrucciones para efectuar delegaciones de voto, etc. 

 
Artículo 7. Derecho de información previo y simultáneo a la celebración de la 
Junta General 

 
1. Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el 
quinto día anterior, inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los 
accionistas podrán, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, solicitar por 
escrito las informaciones o aclaraciones que estimen precisas o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes. 

 
Además, con el mismo plazo y forma, los accionistas podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público 
que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta General. 

 
2.        Durante la celebración de la Junta General, todo accionista podrá solicitar 
verbalmente las informaciones o aclaraciones que estime precisas acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día. 

 
Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada, salvo que no 
se encuentre disponible en el propio acto de la Junta, en cuyo caso, los administradores 
estarán obligados a facilitar esa información por escrito dentro de los cinco (5) días 
siguientes al de la terminación de la Junta, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 
siguiente. 

 
No procederá la entrega de información cuando esa información sea innecesaria para la 
tutela de los derechos del accionista, o existan razones objetivas para considerar que 
podría utilizarse para fines extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a las 
sociedades vinculadas. 

 
No procederá la denegación de información por esta causa, cuando la solicitud esté apoyada 
por accionistas que representen al menos el veinticinco por ciento (25%) del capital social. 

 
Asimismo, cuando, con anterioridad a su formulación, la información solicitada esté 
disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la página web de 
la Sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, los administradores podrán limitar su 
contestación a remitirse a la información facilitada en dicho formato. 
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CAPITULO III. CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL  
 
Artículo 8. Derecho de asistencia 
1.  Podrán  asistir  a  las  Juntas  Generales  los  accionistas  que  tengan  inscritas  las 
acciones a su nombre, en el Registro de detalle de las entidades participantes en la Sociedad 
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, con 5 días 
de antelación como mínimo, a aquél en que haya de celebrarse la Junta General de 
Accionistas, 

 
2. A los titulares de las acciones se les proveerá por las entidades participantes de la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, de 
la correspondiente tarjeta de asistencia, en la que constarán las menciones y circunstancias 
que la Ley o los presentes Estatutos exijan y, en especial, el número de acciones inscritas a 
su nombre. Para la obtención de dicha tarjeta de asistencia, los accionistas deberán acreditar 
la titularidad de sus acciones, mediante el oportuno certificado de legitimación, expedido a 
estos efectos, por la Entidad encargada o adherida correspondiente, con arreglo a los 
asientos del Registro Contable. 

 
3. El Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia a la Junta General de 
cualquier persona que juzgue conveniente, si bien la Junta podrá revocar dicha 
autorización, 

 
4. Asimismo, y también para facilitar su difusión, el Presidente podrá disponer la 
grabación audiovisual de la Junta General. 

 
Artículo 8 bis. Junta General exclusivamente telemática   
 
La Junta General podrá ser convocada para su celebración de forma exclusivamente 
telemática y, por tanto, sin asistencia física de los accionistas, de sus representantes y, en su 
caso, de los miembros del Consejo de Administración, cuando así lo permita la normativa 
aplicable.  
 
La celebración de la Junta General de forma exclusivamente telemática se ajustará a las 
previsiones legales y estatutarias así como al desarrollo de las mismas contenidas en el 
Reglamento de la Junta General y, en todo caso, estará supeditada a que la identidad y 
legitimación de los accionistas y de sus representantes se halle debidamente garantizada y a 
que todos los asistentes puedan participar efectivamente en la reunión mediante los medios 
de comunicación a distancia admitidos en el anuncio de convocatoria, tanto para ejercitar en 
tiempo real los derechos de palabra, información, propuesta y voto que les correspondan, 
como para seguir las intervenciones de los demás asistentes por los medios indicados, 
teniendo en cuenta el estado de la técnica y las circunstancias de la Sociedad, todo ello de 
conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 
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Artículo 9. Representación 

 

1. El derecho de asistencia a las Juntas Generales es delegable sólo en otro accionista. La 
representación se conferirá por escrito o por medios electrónicos bajo firma autógrafa o 
electrónica del accionista que podrá remitir al Presidente del Consejo de Administración por 
correspondencia postal, electrónica, telemática, o cualquier otro medio de comunicación que 
garantice debidamente la identidad del accionista, con carácter especial para cada Junta. 

2. La representación se conferirá con carácter especial para cada Junta, salvo cuando el 
representante sea el cónyuge, ascendiente o descendiente del representado, o cuando aquél 
ostente poder general conferido en documento público con facultades para administrar el 
patrimonio que tuviere el representado en territorio nacional. 

 
3. En el caso de que los administradores u otra persona hubieran formulado solicitud pública 
de representación, el administrador o la persona que la obtenga no podrá ejercitar el derecho 
de voto correspondiente a las acciones representadas en aquellos puntos del orden del día en 
los que se encuentre en conflicto de intereses, y en todo caso respecto a las decisiones 
relativas a (i) su nombramiento o ratificación, destitución, separación o cese como 
administrador, (ii) el ejercicio de la acción social de responsabilidad dirigida contra él y (iii) la 
aprobación o ratificación de operaciones de la Sociedad con el administrador de que se trate, 
sociedades controladas por él o a las que represente o personas que actúen por su cuenta. 

 
4. En previsión de la posibilidad de que exista conflicto, la representación podrá conferirse 
subsidiariamente en favor de otra persona. 

 
5. Si la representación se ha obtenido mediante solicitud pública, el documento en que conste 
el poder deberá contener o llevar anejo el orden del día, la solicitud de instrucciones para el 
ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en que votará el representante en 
caso de que no se impartan instrucciones precisas sujeto, en su caso, a lo previsto en la Ley. 

 
6. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 8 bis, e independientemente, por tanto, de la 
posibilidad de asistencia telemática o por medios electrónicos, cuando la representación se 
confiera o notifique a la Sociedad mediante medios de comunicación a distancia, sólo se 
reputará válida si se realiza: 

 
a) mediante entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Sociedad la tarjeta  

de  asistencia  y delegación  debidamente  firmada  y cumplimentada,  u  otro medio  
escrito  que,  a  juicio  del  Consejo  de  Administración  en  acuerdo  previo adoptado al 
efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que confiere su 
representación y la del delegado que designa, o 

 
b) mediante correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad, a la que 

se acompañará copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y delegación, en la 
que se detalle la representación atribuida y la identidad del representado, y que incorpore 
la firma electrónica u otra clase de identificación del accionista representado, en los 
términos que fije el Consejo de Administración en acuerdo adoptado al efecto para dotar a 
este sistema de representación de las adecuadas garantías de autenticidad y de 
identificación del accionista representado. 
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c) Por medios telemáticos, en caso de que el Consejo de Administración lo considere 

oportuno, accediendo a la plataforma correspondiente en la página web de la Sociedad, 
siguiendo las instrucciones dadas por ésta y utilizando la firma electrónica reconocida del 
accionista u otra clase de garantía que el Consejo de Administración estime idónea para 
asegurar la autenticidad y la identificación del accionista que confiere la representación. 

 
7. Para su validez, la representación conferida o notificada por cualquiera de los citados 
medios de comunicación a distancia habrá de recibirse por la Sociedad antes de las 
veinticuatro horas del tercer día anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera 
convocatoria. En el acuerdo de convocatoria de la Junta de que se trate, el Consejo de 
Administración podrá reducir esa antelación exigida, dándole la misma publicidad  que  se  dé  
al  anuncio  de  convocatoria.  Asimismo,  el  Consejo  podrá desarrollar las previsiones 
anteriores referidas a la representación otorgada a través de medios de comunicación a 
distancia, de conformidad con lo previsto en el presente Reglamento. 

 
8. La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta del representado, ya sea 
físicamente o por haber emitido el voto a distancia, supone la revocación de cualquier 
delegación, sea cual sea la fecha de aquélla. La representación quedará igualmente sin efecto 
por la enajenación de las acciones de que tenga conocimiento la Sociedad. Se hace constar que 
la asistencia por medios telemáticos se entenderá como asistencia física a estos efectos. 

 
9. La representación podrá incluir aquellos puntos que, aun no estando previstos en el orden 
del día de la convocatoria, puedan ser tratados en la Junta por permitirlo la Ley. Si la delegación 
no los incluyera, se entenderá que el accionista representado instruye a su representante para 
abstenerse en la votación de esos puntos. 

 
Artículo 10. Lugar de celebración de la Junta General 

 
La Junta General se celebrará, cuando proceda, en el lugar que se determine en la 
convocatoria dentro de la localidad donde tenga la sociedad su domicilio. Si en la 
convocatoria no figurase el lugar de celebración, se entenderá que la reunión tendrá lugar en 
el domicilio social. 
 
Si se convocase una Junta General exclusivamente telemática, se considerará celebrada en el 
domicilio social. 
 
Artículo 11. Constitución de la Junta General 

 
1. Sin perjuicio de lo establecido por la Ley para casos especiales, las Juntas Generales 
Ordinarias o Extraordinarias de Accionistas quedarán válidamente constituidas en primera 
convocatoria cuando los accionistas presentes o representados posean al menos el 25 por 
ciento del capital suscrito con derecho a voto. 

 
En segunda convocatoria, será válida la constitución de la Junta cualquiera que sea el capital 
concurrente a la misma. 
 
 



9 

 
 

 

   

 
2. Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente 

modificaciones estatutarias, incluidos el aumento y la reducción del capital, sobre la 
transformación, fusión, escisión, cesión global de activo y pasivo, traslado de domicilio de la 
Sociedad al extranjero, emisión de obligaciones que sean competencia de la Junta General, o la 
supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones,, será 
necesaria en primera convocatoria, la concurrencia de Accionistas presentes o representados 
que posean, al menos el 50 por 100 del capital suscrito con derecho a voto. En segunda 
convocatoria será suficiente la concurrencia del 25 por 100 de dicho capital. 

 
3. Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta General no afectarán a la validez 
de su celebración. 

 
4. Para la válida constitución de la Junta no será precisa la asistencia de la totalidad de los 
miembros del Consejo de Administración. 

5. Si para adoptar válidamente un acuerdo respecto de alguno, o varios, de los puntos del orden 
del día de la Junta General, fuera necesario, de conformidad con la normativa aplicable o 
los Estatutos Sociales, la asistencia de unas determinadas mayorías cualificadas y dichas 
mayorías no se alcanzasen, quedará el orden del día reducido al resto de los puntos del 
mismo, que no requieran de dichos quórum de asistencia cualificados. 

 
 
 

Artículo 12. Mesa de la Junta General 

 
1. La Mesa de la Junta General estará formada por el Presidente y su Secretario. 

 
2. Será Presidente de la Junta General de Accionistas el Presidente del Consejo de 
Administración, en su defecto el Vice-Presidente, y a falta de ambos el vocal más 
antiguo del Consejo de Administración y en caso de ser varios el de más edad. 

 
3. El Secretario del Consejo de Administración ejercerá las funciones de Secretario en las 
Juntas Generales, siendo sustituido en los casos de imposibilidad, ausencia o vacante, por el 
Consejero que en aquél acto designe el Consejo de Administración. 

 
4. Corresponde al Presidente de la Junta, hacer la declaración de estar constituida la Junta en 
forma legal y de determinar el número de socios que concurran, personalmente o por medio 
de representación, así como fijar la participación en el capital social y número de votos que 
ostenten; dirigir las deliberaciones, concediendo y retirando la palabra a las personas que 
deseen intervenir; dirigir los turnos para las intervenciones y retirar el uso de la palabra a los 
accionistas cuando hayan consumido el tiempo asignado para su intervención; poner fin a los 
debates, cuando considere suficientemente discutido el asunto o punto del Orden del Día 
de que se trate, así como proclamar el resultado de las votaciones; clausurar la Junta y en 
general, todas las facultades que sean necesarias para la mejor organización y 
funcionamiento de la Junta General. 

 
5.  El  Presidente,  aun  cuando  esté  presente  en  la  sesión,  podrá  encomendar  la 
dirección del debate al miembro del Consejo de Administración que estime oportuno o al 
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Secretario, quienes realizarán estas funciones en nombre del Presidente, el cual podrá 
revocarlas en cualquier momento. 

 
6. Si por cualquier causa durante la celebración de la Junta General el Presidente o el 
Secretario hubieran de ausentarse de la reunión, la sustitución en el ejercicio de sus 
funciones procederá conforme a lo previsto en los apartados anteriores.” 

 
 

Artículo 13. Lista de asistentes 
 

1. Antes de iniciarse la celebración de la Junta General se procederá a la admisión de las 
tarjetas de asistencia de los accionistas presentes que asistan a la reunión y de los que 
asistan representados por otro accionista. La admisión de tarjetas de asistencia y 
delegaciones se abrirá con antelación suficiente a la hora de celebración prevista para la 
Junta General. 

 
La admisión se cerrará inmediatamente antes de formar la lista de asistentes. Una vez 
finalizado  el  proceso  de  admisión  de  tarjetas  de  asistencia  y  delegaciones  y 
constatado la existencia de quórum suficiente para la constitución de la Junta no se admitirá 
ninguna tarjeta más. 

 
2. Antes de iniciar la sesión y entrar en el orden del día, se formará la lista de los 
asistentes, en la que se hará constar el nombre de los accionistas presentes y representados, 
así como el número de acciones propias o ajenas con que concurren. A estos efectos, se 
considerarán como accionistas presentes o representados en la reunión, y se incluirán por 
tanto en la lista de asistentes, aquéllos que hayan votado a distancia en los términos 
previstos en este reglamento. 

 

Al final de la lista se indicará el número de los accionistas presentes o representados o de los 
que hayan votado por el sistema a distancia indicado, así como el importe del capital social 
que representan, especificando el que corresponde a los accionistas con derecho de voto. 

 
3. La confección de la lista de asistentes corresponde al Secretario de la Junta, quien ejerce 
esta competencia por delegación de la Mesa de la Junta. Las cuestiones que puedan surgir 
respecto de dicha lista de asistentes se resolverán por la Mesa de la Junta. 

 
4. Si la lista de asistentes no figurase al comienzo del acta de la Junta General, se 
adjuntará a ella por medio de anejo firmado por el Secretario del órgano o de la 
sesión con el Visto Bueno de quien hubiera actuado en la Junta como Presidente. 

 
La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a un 
soporte informático. En tales casos se consignará en la propia acta el medio utilizado, y  se  
extenderá  en  la  cubierta  precintada  del  fichero  o  del  soporte  la  oportuna diligencia de 
identificación firmada por el Secretario del órgano o de la sesión con el Visto Bueno de quien 
hubiera actuado en la Junta como Presidente. 

 
5. Los datos globales que resulten de la lista de asistencia, detallando el número de 
accionistas presentes y representados que concurran a la sesión, número de votos que 
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representan y el porcentaje sobre el capital, será facilitado por el Presidente a los asistentes 
al inicio de la Junta General. 

 
 

Artículo 14. Desarrollo de la Junta. 

 
1. Comunicados públicamente los citados datos de asistencia  por el Presidente, se declarará 
válida y lícitamente constituida la Junta General de Accionistas, en primera o segunda 
convocatoria, según sea el caso. 
 

 
2. Declarada la Junta constituida se procederá por el Presidente a dar cuenta del contenido 
de  los puntos del Orden del día previstos para la reunión, dando lectura si es preciso a los 
informes  preceptivos elaborados por el consejo de administración sobre los acuerdos que 
vayan a ser sometidos a votación. 

 
3. Finalizada la exposición del Presidente, se iniciará el turno de intervenciones de los 
asistentes,   en   el   que   los   accionistas   que   deseen   intervenir   podrán   solicitar 
información, o realizar cualquier otra manifestación. 

 
Antes del inicio de su intervención el accionista deberá expresar su nombre y manifestar si 
desea que conste en acta su intervención. El Secretario tomará nota del nombre del 
accionista interviniente  y si así lo ha solicitado, de las manifestaciones y preguntas 
efectuadas. 

 
4. A continuación, el Presidente, el Presidente del Comité de Auditoría   y, en su caso, 
los miembros del Consejo de Administración o las personas designadas al efecto, 
procederán a contestar las cuestiones planteadas por el accionista. A este respecto se 
estará a lo establecido en los puntos 2 y 3   del artículo 7º de este Reglamento. 

 
5. El tiempo inicialmente asignado a los accionistas para cada intervención será de cinco 
minutos, sin perjuicio de las facultades de prórroga o limitación del tiempo de uso de la 
palabra que corresponden al Presidente de la Junta. 

 
Artículo 15. Prórroga y suspensión de la Junta General 

 
1. La Junta General podrá acordar su propia prórroga durante uno o varios días consecutivos, 
a propuesta de los Consejeros   o de un número de socios que representen, al menos, la 
cuarta parte del capital social concurrente a la misma. Cualquiera que sea el número de sus 
sesiones, se considerará que la Junta es única, levantándose una sola acta para todas las 
sesiones. Por lo tanto, no será necesario reiterar en las sucesivas sesiones el cumplimiento 
de los requisitos previstos en la Ley o en los Estatutos Sociales para su válida constitución. Si 
algún accionista incluido en la lista de asistentes formada no asistiera posteriormente a las 
sucesivas sesiones, las mayorías necesarias para la adopción de acuerdos continuarán 
siendo determinadas en ellas a partir de los datos resultantes de dicha lista. 

 
2. Excepcionalmente, y en el supuesto de que se produjeran disturbios que quebranten de 
modo sustancial el buen orden de la reunión o cualquier otra circunstancia extraordinaria 
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que transitoriamente impida su normal desarrollo, el Presidente de la Junta podrá acordar la 
suspensión de la sesión durante el tiempo adecuado, con el fin de procurar el 
restablecimiento de las condiciones necesarias para su continuación. En este caso, el 
Presidente podrá adoptar las medidas que estime oportunas para garantizar la seguridad de 
los presentes y evitar la reiteración de circunstancias que nuevamente puedan alterar el 
buen orden de la reunión. 

 

CAPITULO IV.  ADOPCIÓN, DOCUMENTACIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS 

 
Artículo 16. Votación de las propuestas de acuerdos 

 
1. Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas, en su caso, las 
respuestas, el Presidente someterá a votación las propuestas de acuerdos sobre los asuntos 
comprendidos en el orden del día y sobre aquellos otros que hubiesen sido propuestas 
en la propia Junta y no precisen legal o estatutariamente de convocatoria previa. 

 
El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día previsto en  la  
convocatoria,  procediendo  el  Secretario  de  la  Junta  a  dar  lectura  de  las propuestas de 
acuerdos elaborados por el Consejo de Administración de la sociedad. 

 
Si se hubieren formulado propuestas relativas a asuntos sobre los que la Junta pueda 
resolver sin que consten en el orden del día, el Presidente decidirá el orden en el que serán 
sometidas a votación. 

 
2. Cada uno de los puntos del orden del día se someterá individualmente a votación. No  
obstante,  si  las  circunstancias  lo  aconsejan,  el  Presidente  de  la  Junta  podrá resolver 
que se sometan a votación conjuntamente las propuestas correspondientes a varios puntos 
del orden del día, en cuyo caso el resultado de la votación se entenderá individualmente 
reproducido para cada propuesta si ninguno de los asistentes hubiera expresado su voluntad 
de modificar el sentido de su voto respecto de alguna de ellas. En caso contrario, se 
reflejarán en el acta las modificaciones de voto expresadas por cada uno de los asistentes y 
el resultado de la votación que corresponda a cada propuesta como consecuencia de las 
mismas. 

 
Cuando se incluyan diversas propuestas bajo un único punto del orden del día, éstas se   
votarán   de   forma   separada.   En   particular,   se   votará   separadamente   el 
nombramiento de cada consejero y, en el caso de modificaciones de los Estatutos o de este 
Reglamento, cada artículo o grupo de artículos que resulten sustancialmente 
independientes. Por excepción, se votarán como un todo aquellas propuestas articuladas 
que se configuren como unitarias e indivisibles, tales como las relativas a la aprobación de 
un texto completo de Estatutos o de Reglamento de la Junta. 

 
En  todo  caso,  aprobada  una  propuesta  de  acuerdo,  decaerá  automáticamente 
cualquiera otra propuesta relativa al mismo asunto que sea incompatible con ella, sin que, 
por tanto, proceda someterla a votación. 

 
3. El ejercicio del derecho de voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden 
del día podrá realizarse por el accionista con derecho de asistencia mediante entrega o 
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correspondencia postal o comunicación electrónica. 
 

A tal  fin,  deberá  garantizarse debidamente la identidad  del  sujeto  que  ejerce su 
derecho al voto, el número de acciones con las que votan y el sentido del voto o, en su 
caso, la abstención. En cualquiera de ambos casos, correspondencia postal o electrónica, la 
comunicación del accionista deberá haber sido notificada a la sociedad, entre el día de 
convocatoria de la Junta General y no más tarde de las veinticuatro horas  del  día  
inmediato  anterior  a  la  celebración  de  la  Junta.  Corresponde  al accionista que utilice 
estos medios la prueba de la notificación a la Sociedad en forma y plazo. Los votos emitidos 
mediante entrega o correspondencia postal o comunicación electrónica sólo serán válidos si 
cumplen los siguientes requisitos: 

 
a)  Si  se  utilizase  entrega  o  correspondencia  postal,  la  manifestación  del sentido 

del voto deberá figurar mediante la introducción en el sobre, y su envío a la sociedad, de la 
tarjeta de asistencia en la que conste con claridad la identidad del accionista, el número de 
acciones de las que es titular, el sentido de su voto en cada uno de los puntos del orden del 
día así como su firma autógrafa. 

 
b)  Si  se  utilizase  correspondencia  o  comunicación  electrónica,  la manifestación 

del sentido del voto deberá acompañar copia en formato electrónico de la tarjeta de 
asistencia y voto (en su caso junto con el formulario de voto que al efecto disponga la 
Sociedad) y en la que figurará, con claridad, la identidad del accionista, la acreditación de su 
condición de accionista, el número de acciones de las que es titular, el sentido de su 
voto en cada uno de los puntos del orden del día, así como su identificación mediante firma 
electrónica avanzada u otra clase de identificación del accionista, en los términos que fije el 
Consejo de Administración y que dote a este sistema de emisión del voto de las adecuadas 
garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su voto. 

 
c) Si el accionista hubiese delegado su voto y el representante utilizase 

correspondencia postal o electrónica para emitirlo, las previsiones contempladas en los 
párrafos (a) y (b) precedentes habrán de cumplirse tanto respecto de la declaración del 
accionista como de la declaración del representante. 

 
4. Los accionistas que emitan su voto a distancia serán considerados como presentes a los 
efectos de la constitución de la Junta General de que se trate. En consecuencia, las 
delegaciones realizadas con anterioridad a la emisión de este voto se entenderán revocadas y 
las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

 
5. El voto emitido a distancia quedará sin efecto por la asistencia física a la reunión del 
accionista que lo hubiera emitido o por la enajenación de las acciones de que tenga 
conocimiento la Sociedad. 

 
6. El Consejo de Administración podrá desarrollar las previsiones anteriores estableciendo las 
instrucciones, reglas, medios y procedimientos para instrumentar la emisión del voto y el 
otorgamiento de la representación por medios de comunicación a distancia, con adecuación al 
estado de la técnica y ajustándose en su caso a las normas que se dicten al efecto y a lo 
previsto en los Estatutos sociales. 
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Asimismo, el Consejo de Administración, para evitar posibles duplicidades, podrá adoptar las 
medidas precisas para asegurar que quien ha emitido el voto a distancia o delegado la 
representación está debidamente legitimado para ello con arreglo a lo dispuesto en los 
Estatutos sociales. 

Las reglas de desarrollo que adopte el Consejo de Administración al amparo de lo dispuesto en 
el presente apartado se publicarán en la página web de la Sociedad. 

 
Artículo 16º bis.- Fraccionamiento del voto 

 
Los intermediarios financieros que aparezcan legitimados como accionistas en los asientos 
del registro de anotaciones en cuenta podrán fraccionar su voto cuando ello sea  preciso  
para  dar  cumplimiento  a  las  instrucciones  de  voto  recibidas  de  sus distintos clientes. En 
el resto de los casos, el fraccionamiento procederá cuando, a juicio del Presidente de la 
Junta, obedezca a una causa justificada. 

 
 

Artículo 17. Adopción de acuerdos y finalización de la Junta 
 

1.    Cada acción con derecho a voto presente o representada en la Junta General tendrá 
derecho a un voto. 

 
2.    Los  acuerdos  sociales  se  adoptarán  por  mayoría  simple  de  los  votos  de  los 
accionistas presentes o representados en la Junta, entendiéndose adoptado un acuerdo 
cuando obtenga más votos a favor que en contra. 

 
3.    Sin perjuicio de lo previsto en la Ley, se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta 
de las acciones con derecho a voto presentes o representadas en la Junta General de 
Accionistas si el capital presente o representado supera el cincuenta por ciento (50%), o el 
voto favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la Junta cuando en 
segunda convocatoria concurran accionistas que representen el veinticinco por ciento (25%) o 
más del capital suscrito con derecho de voto sin alcanzar el cincuenta por ciento (50%), para la 
aprobación de las siguientes materias: 

 
a) Modificaciones estatutarias, incluyendo el aumento o reducción del capital social, 
salvo que la Ley disponga otra cosa. 

 
b) Emisión de obligaciones que sean competencia de la Junta General. 

 
c) Transformación, fusión o escisión en cualquiera de sus formas, así como cesión global 
de activo y pasivo y traslado del domicilio al extranjero. d) Supresión o limitación del 
derecho de suscripción preferente de nuevas acciones. 

 
4.   El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la existencia 
de votos a favor suficientes para alcanzar la mayoría necesaria en cada caso. 

 
5.    Finalizada la votación de las propuestas de acuerdo y proclamada su aprobación, en su 
caso, por el Presidente, concluirá la celebración de la Junta y el Presidente levantará la sesión. 
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Artículo 18. Acta de la Junta 
 

1. Los acuerdos de la Junta General se consignarán en acta que se extenderá o transcribirá 
en el libro de actas. 

 
2. Las actas podrán ser aprobadas por la propia Junta al término de la reunión y, en su 
defecto, y dentro del plazo de quince días, por el Presidente y dos Interventores, uno en 
representación de la mayoría y otro por la minoría. 

 
3. Las actas, una vez aprobadas, serán firmadas por el Secretario del órgano o de la sesión, 
con el visto bueno de quien hubiera actuado en ella como Presidente. En caso de 
imposibilidad por cualquier causa de las personas mencionadas, le sustituirán las personas 
que la Ley o los Estatutos establezcan. 

 
4. Los administradores podrán requerir la presencia de notario para que levante acta de la 
Junta, y estarán obligados a hacerlo en los casos en que así lo establezca la Ley. El acta 
notarial no necesita ser aprobada. 

 
Artículo 19. Publicidad de los acuerdos 

 
1. Con independencia de las medidas de publicidad que legal o reglamentariamente sean 
exigibles en cada caso, los accionistas podrán conocer los acuerdos adoptados por la 
última Junta General a través de la página web de la Sociedad. 

 
2. Cualquier accionista y las personas que, en su caso, hubieren asistido a la Junta 
General en representación de los accionistas no asistentes podrán obtener en cualquier 
momento certificación de los acuerdos adoptados y de las actas de la Junta. 

 
3.  Asimismo,  los  acuerdos  inscribibles  se  presentarán  para  su  inscripción  en  el 
Registro Mercantil. 

 
4. La Sociedad comunicará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores los acuerdos 
adoptados por la Junta General, bien literalmente bien mediante un extracto de su 
contenido. 


